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Señores 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO  DE BUENAVENTURA   

 

 

Referencia: Actualización Dirección electrónica para efectos de notificación. 

Demandante: GRACIELA VICTORIA CARDENAS YOTROS   

Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE E.S.E Y OTROS 

Radicado: 2012-00181 

 

 

Cordial saludo, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS., dando cumplimiento a lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la Judicatura, a través de comunicado a la opinión pública del 20 de 

abril del 2020, así como en el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 emanado 

por dicho órgano judicial, referidos a la actualización y/o registro de correo electrónico con 

el fin de facilitar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación de las 

gestiones ante los despachos judiciales, comedidamente informo que la dirección 

electrónica a través de la cual recibiré toda clase de comunicaciones, notificaciones, 

correspondencia, etc., dentro de los procesos arriba detallados es 

notificaciones@gha.com.co 

 

Del señor Juez, 
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